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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XI I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i c t o r i a Eugenia, y 
3. A . B . el Prinoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas ds la Augus
ta Beal Famil ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

— — - - - - -

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DK LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carretera». —Reparación 
Anulado el remate de las obras de 

reparación de explanación y firme de 
los kilómetros 14, IB y 20 al 28 de 1* 
oarretera de Escalona a Sotillo de la 
Adrada, por no haberse cumplido las 
condiciones que debían llenarse, a te 
ñor de lo dispuesto en el artioulo 61 
de la vigente ley de Administraoión y 
Contabilidad de la Hacienda públioa, 
se anuncia, porseguuda vez, la subas
ta de dichas obras, para el dia 11 de 
septiembre, a las onoe, siendo el últ i
mo día de presentaoión de pliegos el 
6 del propio mes y afio, los ouales se 
admitirán en la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, y en los regis
tros de las de A v i l a , Cuenca, G-uadala-
jara, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina. 

E l presupuesto de contrata asciende 
a 29.544,19 pesetas; comprende la re
paración los ejercicios económicos de 
1930 y 1931, y el plazo de ejecuoión de 
seis meses consecutivos, según se ex
presa en el pliego de oondioiones par
ticulares y económicas que rige a es
tas obras, y la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta, de 887 pe 
setas. 

E l proyeoto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposición y disposioio
nes sobre forma y oondioiones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Publioas y en 
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de 
Fomento, en los días y horas hábiles 

i de oficina. 
La proposioión se presentará en pa

pel sellado de 3,60 pesetas, o en papel 
común, con póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cumplido, 

i E l rematante quedará obligado, ba
jo la penalidad que determina el ar

píenlo 51 de la ley de Contabilidad v i -
Senté, a otorgar la correspondiente 

escritura ante el Notario que designe 
el Deoano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, de la adjudicación defi
ni t iva y previa presentaoión de los do
oumentos que acrediten el pago de los 
derechos de la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia, así oomo 
el resguardo del depósito definitivo, 
consignado c >mo fianza a disposi
oión del Ingeniero Jefe de Obras Pu
blioas de la provinoia de Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, en me 
tal ico o en efeotos, consistente en el 
oinoo (5) por oiento (100) del importe 
de oontrata, si la adjudioaoión fuera 
por l a oantidad que haya servido de 
tipo a la subasta o oon una baja que 
no exseda de oinoo (5) por oiento (100) 
de dioha cantidad. 

S i l a baja excede del oinco (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza oonsistirá en el importe de di 
oho cinoo por oiento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se daré prinoipio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días , contado desde la fecha d*l BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia en que se 
publique la adjudicación definitiva, y 
deberán quedar terminadas dentro del 
plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modificaciones ni aolaracioues. 

Los lioitadores quedan obligados a 
oumplir los preceptos a que se refiere 
l a ley de 14 de febrero de 1907, rela
t iva a la protecoión debida a la Indus 
tria Naoional, el Real decreto de 20 de 
junio de 1902, referente al oontrato de 
trabajo oon los obreros y accidentes 
de trabajo y lo dispuesto por el Real 
deoreto-ley de 6 de marzo de 1929, de 
ouyo artioulo 1.° se transoriben los si 
guientes apartados, de aouerdo oon lo 
que en el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados lo* lioitado
res, en las proposioiones que presen
ten, las renumeraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de traba 
jo y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro ds los limites legales, 
los obreros de oada ofioio y oategoría 
de los que hayan de ser empleados en 
las obras o servioios, oon la adverten
oia que serán, desde luego, desechadas 
las proposiciones en que tales remu
neraciones mínimas sean inferiores a 

los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o looalidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijados por los 
organismos paritarios profesionales, 
constituidos con arreglo al Deoreto ley 
de 26 de noviembre de 1926, sobre or
ganizaoión oorporativa nacional o por 
oonvenios colectivos de trabajo entre 
las asociaoiones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios o tra
bajadores de los correspondientes ofi 
OÍOS O profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Póblioas de la 
provinoia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposición, 
se oonsignarán los plazos en que ha
brán de realizarse los pagos en los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decreto de 
12 de ootubre de 1923 (Caceta del 13). 

Madrid, 16 de agosto de 1930.—El 
Ingeniero Jefe aooidental, Rafael S i l 
vela. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino 

calle núm 
según cédula personal número.. 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadcimente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com- | 

promete el proponente a la eje
cución de las obras; asi como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente) 

Madrid, de del año 
1930. 

Es copia: 
El Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—334) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

CONVOCATORIA 

L a Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de 14 del aotual, aoordó 
anunciar concurso, por plazo de ocho 
días, para cubrir seis plazas de Cape
llanes, de la clase de teroeros, y una 
por resultas de la defunción del Cape
llán de primera D . Gumersindo Ruiz 
González, con el haber anual de 4.250 
pesetas cada una, ajustándose el oon
ourso a las siguientes bases: 

Los concursantes habrán de acredi
tar estar en pleno uso de las licenoias 
ministeriales generales, concedidas 
por el Ordinario, pudiendo presentar 
ouantos justificantes posean de sus 
méritos y servicios. 

L a Corporación se reserva la facul
tad de nombrar a los aspirantes que 
estime más conveniente, sin ulterior 
recurso sobre la resoluoión que adop
te, por parte de los no designados. 

Los aspirantes presentarán las ins
tancias debidamente reintegradas y 
acompañando la documentación que 
estimen conveniente para acreditar 
méritos y servicios, en el Registro 
general de la Secretaría ae esta Cor
poraoión, en lss horas de diez a trece, 
durante los días hábiles comprendi
dos en el plazo mencionado. 

Madrid, 19 de agosto de 1930.— E l 
Presidente, Luis Sáinz de los Te
rreros. 

Intervención de Hacienda de la Provin
cia de Alava. 

ANUNCIO 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo dejla factura número 23, feoha 
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20 de mano úl t imo, de 135.85 pese
tas, importo de los intereses deven-

Sados por una insoripoión nominativa 
el «80 por 100 de Propios», número 

6.207, expedida a favorjdel pneblo de 
Botono, en esta provinoia, se anunoia 
al públioo por medio del presente y 
término de treinta días, para que l a 
persona en ouyo poder se hallase lo 
presente en el indioado plazo en el 
negooiado de Deuda Públioa de esta 
Intervenoión de Haoienda, advirt ién
dose que, transcurrido dioho plazo sin 
haberlo efectuado, será deolarado nulo 
y sin n ingún valor n i efeoto el indioa
do documento, oonforme a lo dispues
to por la Bea l orden de 18 de abril 
de 1913. 

Vi tor ia , 31 de julio de 1930.—El 
. Interventor de Haoienda, José Or

deño, 
(A.—1.486) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanen

te de esta Exorna. Corporaoión, en se
sión de 12 de marzo úl t imo, oon san
ción del Pleno en la de 2 del oorrien
te, aoordó anunoiar oonourso públioo 
de presentación de modelos para la 
adquisición de placas de hierro es
maltado con destino a los rótulos de 
las vías públicas del Interior, Ensan
ohe y Extrarradio de esta Capital, du
rante tres afios. con sujeción a los 
pliegos de condiciones redaotados al 
efecto y por los preoios tipos que se
ñalen los concursantes en sus propo 
aiciones. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y durante el 
de diez de la mafiana a una de la tar
de podrán presentarse proposiciones 
en la forma y modo que determina la 
oondioión 2 * de' pliego de las eoonó-
micoadministrativas, en el Negooiado 
de subastas de la Secretaria, y donde 
asimismo, en los expresados días y 
horas, pueden examinarse los pliegos 
de oondioiones por quien lo desee. 

Los licitadores que ooncurran a este 
conourso deberán declarar en sus pro
posiciones las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir por jor
nada legal de trabajo y por horas ex 
traordinarias los obreros que se em
pleen en dicha oontrata, así como 
también acompañarán a aquéllas cer
tificación justificativa de tener el oa
rácter de productor naoienal, sin ou
yos requisitos serán desechadas las 
proposiciones, a tenor de lo determi
nado en las oondioiones 13 y 15, res
pectivamente, del pliego de las eco-
nómiooadministrat ivas. 

Terminado el p azo del concurso se 
prooederá a1 día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, les que pasarán, en unión del ex
pediente, a estudio de la Comisión 
designada al efeoto, la que propondrá 
al Exorno. Ayuntamiento la que esti
me más ventajosa, o desecharlas to
das, sin derecho a reolamaoión algu
na por parte de los concursantes. 

E l rematante del concurso consti
tu i rá en la Caja general de Depósitos, 
en oonoepto de fianza definitiva para 
garantir el oumplimiento del compro
miso contraído, la oantidad del 10 por 
100 del importe anual de la adjudi
oaoión. 

Todos ouantos gastos origine este 
oonourso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Miércoles 90 de 

Madrid, 16 de agosto de 1930.—Por 
ausenoia del Sr. Seoretario, E l Ofioial 
mayor, León S. de Robles. 

(O.—285) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 12 de Marzo 
ú l t imo, oon sanoión del Pleno en la 
de 31 del mismo mes, anunoiar con
ourso públioo para oontratar el sumi
nistro de oajas y urnas para ei servi
oio de inhumaciones y exhumaciones 
en los Cementerios Munioipales, hasta 
31 de Dioiembre de 1931, con sujeoión 
a los pliegos de oondioiones redacta 
dos al efeoto y por importe anual cal
culado de 20.000 pesetas. 

E l plazo del oonourso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a oorrer 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anunoio en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provinoia, y durante el 
de diez de la mafiana a una de la tar
de, podrán presentarse proposiciones 
en la forma y modo que determina la 
oondioión 2 . a del pliego de las econó 
miooad ministra t i vas, en el Negociado 
de Subastas de la Seoretaría, y donde 
asimismo, en los expresados días y 
horas, pueden examinarse los pliegos 
de oondioiones por quien lo desee. 

Los licitadores que oonourran a este 
concurso, deberán declarar en sus pro
posiciones las remuneraoiones míni
mas que habrán de percibir por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias los obreros que se empleen 
en dioha oontrata, así oomo también 
acompañarán a aquéllas certificación 
justificativa de tener el carácter de 
productor nacional, sin cuyos requi
sitos serán desechadas las proposicio
nes, a tenor de lo determinado en las 
oondioiones 13 y 15, respectivamente, 
del pliego de las eoonómioo adminis
trativas. 

Terminado el plazo del concurso se 
prooederá al día siguiente, a las dooe, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los que pasarán, en unión del ex
pediente, a estudio de la Comisión de
signada al efeoto, la que propondrá al 
Excelentísimo Ayuntamiento la que 
estime más ventajosa, o desecharlas 
todas, sin dereoho a reolamaoión al
guna por parte de los concursantes. 

E l rematante del oonourso consti
tuirá en la Caja general de Depósitos, 
en oonoepto de fianza definitiva, para 
garantir el oumplimiento del compro
miso contraído, la oantidad de 2 000 
pesetas. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de ouenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 19 de Agosto de 1930.— E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

ÍE.—336) 

L a Comisión Munioipal Permanen
te ha aoordado, en sesión de 2 de ju
lio úl t imo, oon sanoión del Pleno en la 
de 14 del mismo mes, aprobar los 
pliegos de oondioiones de la subasta 
que intenta celebrar para oontratar el 
servicio de extracción de aguas feca
les de los pozos negros del término 
munioipal, durante cinoo afios. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hal larán de manifiesto en la 
Seoretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negooiado de subastas), en las horas 
de diez de la mafiana a dos de la tar
de, durante los diez días siguientes al 
en que este anunoio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
dentro de ouyo plazo podrán presen
tarse ouantas reolamaoiones sean pro 
oedenfcoe oontra dioha subasta, en la 
inteligencia do que, transourridos los 

Agosto de 19MO 

diez días antes mencionados, no ha
brá ya lugar a reolamaoión alguna, y 
se tendrán por desechadas ouantas en 
este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públioo en 
oumplimiento de lo dispuesto en él 
artíoulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios munioipales. 

Madrid, 19 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

( E . - 8 3 8 ) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 9 de julio 
úl t imo, aprobar los pliegos de oondi
oiones de la subasta que intenta cele
brar para oontratar la adquisición do 
300 pares de botas para los individuos 
del Cuerpo de Bomberos, 50 pares de 
botas elásticas y 40 pares de leguis 
para los choferes del mismo servioio. 

Los expresados pliegos de oondi 
oiones se ha l la rán de manifiesto en l a 
Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 
(Negooiado de subastas), en las horas 
de diez de la mafiana a dos de la tar
de, durante los diez días siguientes 
al en que este anunoio aparezoa inser
to en el BOLETÍN OFIOIAL de la provin
oia, dentro de ouyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean 
prooedentes oontra dioha subasta, en 
la inteligenoia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reolamaoión alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas 
en este oaso se presenten. 

L o que se anunoia al públioo en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para ia contratación de 
obras y servioios munioipales. 

Madrid, 19 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

(E . —337) 

BASES para el contrato de trabajo a 
que han de sujetarse los patronos y 
obreros sometidos a la jurisdicción del 
Comité Paritario Interlocal de trans
porte urbano de tracción mecánica de 
Madrid, aprobadas en su sesión plena 
ría del día veintiocho de julio de mil 

novecientos treinta 

Titulo I 
DK LAS PERSONAS A QUIENES AFECTA E L 

OONTRATO DE TRABAJO 

Primera 
Las ba«es de trabaja aprobadas por 

el Comité Paritario Interlocal de trans
porte urbano de tracción mecánica de 
Madrid, serán tenidas en el concepto 
de mínimas en todo contrato de traba
jo, verbal o escrito, individual o colee 
tivo, que se paote entre patronos y 
obreros sometidos a la jurisdicción ín
ter le Cfil de este O mi té. 

Segunda 
A los efectos de estas bases, se con

siderará patrono a toda persona indi
vidual o colectiva que satisfaga Pa
tente nacional en concepto de propie
tario de un vehículo automóvil de 
tracoió.i mecánioa y tenga uno o va
rios obreros asalariados a su servioio 
de los que se especifican en la base si
guiente. 

Tercera 
A los efeotos de estas bases, se con

siderará obrero al que dentro del tér
mino jurisdiccional del Comité preste 
un servicio retribuido de cualquiera de 
las siguientes clases:' 

A ) Chófer conductos de au
tomóvil. 

B) Mozo de caiga y descar
ga al servioio del transporte de 
tracción mecánica. 

0) Lavaooeb.ee. 
D) Cobrador de ooohea de 

linea. 
Título II 

DEL CONTENIDO DEL OONTRATO 
Cuarta 

Serán oausa de esta oíase de oontra-
tp do traaSajo los servio os de eondnc. 
eión de automóviles , los de carga » 
descarga de vehículos automóviles di 
tracoión mecánica, el lavado de coche* 
automóviles y cobranza de las línea 
de viajeros» 

C A P I T U L O I 
Del jornal 

Quinta 
Los aludidos servicios serán retri-

buidos en la forma siguiente, en oon. 
oepto de salarios mínimos: 

a) Sueldo de los choferes ti 
servioio partioular y abonos y 
conductores de coches de gran 
turismo: Trescientas oinouenta 
pesetas, pagaderas por mee* 
vencidos oon supresión absolu
ta del internado. 

b) Conduotores de cocha 
de Casino y taxímetros: Jornal 
diario, pagadero por semana 
vencidas, ocho pesetasy el quin
ce por ciento sobre la recauda-
oión, con supresión de la pro
pina. 

c) Conduotores de autoóm 
nibus al servioio de estaciona 
de ferr- carril : J e m a l diario, 
pagadero por semanas ventidat, 
cinco pesetas. 

d) Conductores de camio
nes: Jornal diario, pagadero por 
semanas vencidas, dooe peseta, 

e) Conductores de automó
viles de línea y otros autobuses: 
Jornal diario, pagadero por se
manas vencidas, quince peseta* 

f) Mozos de oarga y dsaoar-
ga: Jornal diario, pagadero por 
días o por semanas vencidas, i 
voluntad de los contratante)) 
diez pesetas. 

g) Cobradores de automóiv 
les de línea: Jornal diario, p» 
gadero por semanas vencidu 
diez pesetas. 

h) Lavaooohes: Jornal dia
rio , pagadero por días o por* 
manas vencidas, a voluntad 4*] 
los contratantes, diez pese 

C A P I T U L O I I 
De la jornada 

Sexta 
De oonformidad con el artículo p 

mero del Real deoreto de tres de ab 
de mi l novecientos dieoinueve, la jor-
nada máxima legal p a r a todos los ob 
ros sometidos a la jurisdicción deesd 
Comité Paritario, será la de ocho ho 
al dia o cuarenta y ocho semanales. 

E n últ imo caso, el patrono po 
distribuir dichas cuarenta y ocho li
ras entre los seis días de trabajo de 
semana, siempre que en la jornada 
dichos días no se haga más interrnp 
oión que la del tiempo concedido p»" 
oomer. 

Sépt ima 
De aouerdo con lo preoeptuado I 

el artíoulo noveno de la Meal ordene 
quinoe de enero de mil novecient* 
veinte que fijó las excepciones de 1» 
jornada máxima legal establecida P* 
R . D . de treb de abril de mi l noveSP 
tos dieoinueve, se autorizan los p*cWI 

que libremente so hagan sobre lab** 
de ouarenta y ooho horas semanal»81 
pago según se oon venga, respetando' 
base qoe se citará a oontinuao'ón oo* 
mínima para los obreros sometido» < 
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j g jurisdicción de este Comité, sis que 
en ningún caso pneda rebasar sn tra
bajo de nn máximo de setenta y dos 
moras semanales. 

Octava 
Oonforme al precepto del «rt calo 

texto de la Bea l orden de quince de 
enero de mi l novecientos veinte, que 
fijó las normas que han de observarse 
en la aplioaoión de la jornada máxima 
legal establecida por Real decreto de 
¿res de abril de mil noveoientos dieci
nueve, las horas extraordinarias se 
pagarán aparte, oon el recargo que se 
convenga, que no será menor del vein
te por oiento. Para las horas que ex-
cedan de las dies primeras diarias, las 
de trabajo extraordinario nocturno y 
las extraordinarias devengadas en do
mingo, el recargo no podrá ser inferior 
del cuarenta por ciento. 

En el servicio públioo de viajeros, 
qoe no sufre solooión de continuidad, 
el domingo y el trabajo nooturno se 
considerarán c> mo dia de jornal ordi 
nario para el turno que le oorresponde 
trabajar en él E n todos los demás ca
sos, las horas que trabaje un obrero en 
al dia en que le toque descansar, se 
considerarán como extraordinarias. 

Novena 
3egún el ar t íoulo 9.* déla Real orden 

últimamente citada, ouando patronos y 
obreros convengan vacar en las fiestas 
qne cada ca-a respete o en alguna de 
ellas, podrán recuperarse las horas 
correspondientes, repart iéndolas entre 
los demás días de las semanas siguien
tes que sean preoisos y hasta algunos 
de la semana anterior ouando haya 
fiestas próximas. Estas harás de recu
peración se pagarán a prorrata del 
jornal ordinario. 

Déoima 
En atenoión a lo dispuesto en el ar

ticulo onoe de la referida Beal orden, 
cualesquiera que sean los motivos de
terminantes de la pérdida de horas de 
trabajo, el total de las recuperadas en 
la forma indioada y pagaderas a pro
rrata del jornal t rain ario no podrá 
exoeder de una por día, y siempre que 
se trabaje más de cincuenta y ouatro 
horas a la semana el exceso debe com
putarse como horas extraordinarias. 

C A P I T U L O II I 
Del descanso semanal 

Base 11 
Exceptuadas con arreglo al número 

primero del art ícu 'o quinto del Deere 
to ley de ocho de junio de m i l nove
cientos veintioinoo las industrias que 
tienen por objeto alquilar medios de 
locomoción, con arreglo al apartado 
teroero del art ículo séptimo del Re 
glamento para la aplicación de la men
cionada Ley, promulgado por el Real 
decreto-ley de diecisiete de diciembre 
de mil noveoientos veintiséis, aplican
do el articulo sexto del citado Real 
decreto-ley de ocho de junio de mi l 
novecientos veintioinoo, los obreros 
sometidos a la jurisdieción de este 
Comité gozarán de un descanso conti
nuo de veintiouatro horas dentro de 
los siete días siguientes a contar del 
domingo en que hubiesen trabajado. 

Baso 12 
De acuerdo oon lo dispuesto en el 

artíoulo diez del Real decreto-ley de 
ocho de junio de mil novecientos vein
ticinco, carecerá de fuerza oivil de 
obligar toda estipulación contraria a 
lo preoeptuado en la base precedente. 

C A P I T U L O I V 
De otros derechos y obligaciones 

que nacen del contrato 
Base 18 

S i oontrato de trabajo paotado oon 
*tteglo a estas bases, es de arrenda
miento de servioios, y por tal un oon

trato consensúa», bilateral, oneroso y 
conmutativo, por el que una o varias 
personas se obligan temporalmente a 
prestar un servioio a otra n otras, 
mediante el pago de un precio cierto y 
determinado previamente, y de l a b i -
lateralidad del oontrato se infiere qoe 
las obligaciones del patrono orean de
rechos del obrero y al contrario, por 
lo oual en estas bases sólo se consig
nan las obligaoiones de las personas a 
quienes afecta este contrato en la s i 
guiente forma: 

A) Obligaciones de los obreros 
Base 14 

Será obligación del oonduotor de un 
vehículo de tracción mecánica en ge 
neral la limpieza del interior el coche, 
engrase y limpieza del motor, conser
vación y buen funcionamiento del mis
mo, reparaoión de las ruedas, procu
rando que éstas lleven siempre la pre
sión debida y efectuar pequeñas repa
raciones que no requieran la interven 
oión de un mecánioo profesional. E n 
consecuencia, los conductores en ge
neral vendrán obligados a peseer los 
oonooimientos necesarios para reparar 
en las debidas oondioiones las averías 
surgidas que no precisen el auxilio 
del taller. 

Base 15 
S i la averia es de tal consideración 

que sólo puede repararse en un taller, 
el obrero se obliga a buscar el auxilio 
más inmediato y a poner en conoci
miento del patrono, por el procedi
miento más rápido posible, lo aconte
cido, no abandonando el material has
ta recibir las debidas instrucciones. 

Base 16 
Será también obligaoión del conduc

tor de un vehículo la custodia del 
mismo mientras esté parado, así como 
de las mercancías o paqueterías que 
en él se porteen, mientras los mozos 
ejecutan el reparto. 

Base 17 
Los conductores de oualquier 'clase 

de vehículo serán responsables de la 
pérdida o sustracción de cuantor ele-
meutos o herramientas se les entre
guen para el desempeño de su misión, 
así oomo de las roturas o desperfectos 
que en el ooche se produzcan, siempre 
que no pueda jnstifioarse quién fué el 
culpable de la rotuna o desperfectos 
aludidos. 

Base 18 
Del extravio o sustracciones de 

mercancías transportadas en un carrua
je, será responsable todo el personal 
afecto al mismo o aquellos a quienes 
se confió su custodia o reparto, a elec
ción del patrono, de no justificarse 
quién es el culpable. 

Base 19 
Tanto los conductores oomo los 

mozos, donde los hubiere, cumplimen
ta rán oon la mayor perfección y rapi
dez los servicios que por su patrono o 
representante se les encomiende, tra
tando al público eu general con la de
bida corrección y cortesía. 

Base 20 
Loe obreros vienen obligados a acu

dir con exacta puntualidad al oumpli
miento del servioio, y en caso de en
fermedad o imposibilidad material de 
aoudir al trabajo, se obligan a avisar 
a su patrono con doce horas do antici
pación a la fijada para entrar al traba
jo, acreditando siempre en debida for
ma que la falta obedece a fuersa ma
yor. 

Base 21 
Se exceptúan de lo establecido an 

la base anterior, las enfermedades 
momentáneas y los hechos que no 

puedan preverse o evitarse, bastando 
en unos y otros que ol obrero procure 
avisar su falta de asistencia al trabajo 
oon tres horas de anticipación a la se
ñalada para comenzar a prestar su 
servicio. 

Base 22 
Los obreros sometidos a la jurisdic

ción de este Comité se obligan al más 
exacto cumplimiento de las Ordenan-
zas Municipales, Reglamentos provin
ciales o del Estado que regulan la 
circulación urbana o interurbana, sien
do de su ouenta las multas que se les 
impongan por infracción de estas Or
denanzas y Reglamentos, siempre que 
se acredite que t>e deben a negligencia 
del obrero en el cumplimiento de su 
deber. 

Base 23 
L a prueba de un obrero podrá du

rar quince días para que se acredite 
no sólo BU competencia técnioa profe
sional, s>no sus condiciones de morali
dad y demás que puedan inflnir en el 
exacto oumplimiento del servicio que 
se le enoomiende, y pasará a ocupar 
plaza fija después do este periodo, sal
vo que esté reemplazando a otro obre
ro con carácter de suplente. 

Base 24 
Los conduotores de ooohes de línea 

están sujetos a las obligaoiones gene
rales de este oontrato, excepto lo que 
se refiere a la reparaoión y montaje 
de los neumáticos fuera de ruta. 

Base 25 
Los días que el obrero no trabaje 

no tendrá derecho a percibir salario 
alguno. 

Base 26 
Tampoco percibirá jornal el obrero 

mientras el ooohe que conduzca esté 
en reparación, si esto no excede de 
quinoe días, tratándose de una avería 
del metor, o de treinta, ouando se trate 
de reparaoión general, iuoloyendo pin
tura y carrocería; esto no obstante, 
el patrono empleará al obrero en la 
conducción de otro coche si lo tuviere 
disponible de iguales condiciones al 
averiado, o procurará emplear al obre
ro en la reparaoión del que se arregla, 
rigiendo en este último caso respecto 
a jornal el que como mínimun para 
esta oíase de servioios tenga fijado el 
Comité Paritario de Metalurgia, y , en 
todo o&so, no será inferior a diez pese
tas diarias. 

B) Obligaciones de los patronos 
Base 27 

Si por necesidades del servicio los 
obreros sjue lo presten a una industria 
se vieran obligados a pernootar fuera 
de la looalidad donde habitualmente 
trabaja, tendrán derecho a una subven
ción de diez pesetas por cada día que 
esto ocurra sobre el jornal estipu
lado. 

A los conductores del servioio par
ticular, siempre que salgan de su resi 
denoia les abonará el patrono los gas-
too de manutención y hospedaje en los 
establecí mier.toos que éste le séllale. 

Cuando el obrero haya trabajado 
en menos días de les seis laborables 
que comprende la semana, las ouarenta 
y ocho horas ordinarias de la misma, 
les serán abonados los jornales de di
ohos días en que haya trabajado a 
razón de quinoe pesetas diarias. Las 
horas extraordinarias que en esa se 
mana trabaje se abonarán en el porcen
taje de qne habla la base séptima 
sobre el sueldo que ea una semana 
ordinaria le corresponda. E l patrono 

Euede libremente en este caso distri-
uir las horas extraordinarias que el 

obrero trabaje en esa semana entro los 
días de la misma en que realmente 
esté de servicio, o acumularlas todas 

en uno o mas de los otros días sobran
tes de la referida semana. 

Base 28 
Si por iguales causas hubieran de 

oomer fuera de su doasioilio, disfruta
rán de una subvención de cinco pese
tas sobre el jornal pactado, a no sor 
que el servicio se concierte con la oon
dioión de ser de caen ta del oliente la 
manutención de los obreros. S i en los 
parajes dondp se hubiere de hacer la 
comida no fuera fácil hallarla por ese 
precio, dicha comida será de cuenta 
del patrono. 

Base 29 
Los patronos se obligan a reservar 

la plaza al obrero contratado oon oa
rácter permanente en los C Í S O S de en
fermedad, accidente del trabajo y con
dena por causas d* accidente profesio
nal, pudiendo el obrero reintegrarse a 
su puesto en las mismas condiciones 
en que trabajaba al oesar en su servi
oio por las cansas aludidas. 

Base 30 
L a baso preoedente no tendrá apli

cación en caso de probada negligencia 
del obrero o reincidencia en los acci
dentes profesionales, siendo de la apre
ciación del Comité esta circunstancia. 

Base 31 
Salvo lo que se establece en la ley 

de Accidentes del Trabajo y que se 
reooge en estas bases en los oases a 
que se refieren las precedentes, el 
obrero oon plaza fija enfermo, acciden
tado o condenado no tendrá derecho a 
retr ibución. 

Base 82 
Mientras dure la enfermedad, acci

dente o condena de un obrero, podrá 
el patrono oontratar otro en su lugar, 
que tendrá oarácter de sustituto del 
enfermo, accidentado o condenado, y 
cuando éste se reintegre a su puesto, 
aquél co tendrá derecho a indemniza
ción alguna al cesar en sus servicios. 

Base 33 
E u los ooches automóviles que a 

partir de la vigenoia de estas bases se 
adquieran dotados de arranque eléc
trico, será obligaoión del patrono con
servarlo en buen estado de funciona
miento y potestativo del patrono dotar 
a los coches de este arranque eléctrico 
si no lo tuvieran al construirlo. 

Baso 34 
Será obligaoión de los patronos el 

aseguramiento de los coches de su 
propiedad contra accidentes del traba
jo e indemnizaciones de carácter c i v i l , 
salvo el caso de reconocida solvencia 
del patrono. 

Base 35 
Los obreros sometidos a la jurisdic

ción de este Comité, en cliso de aoci-
dente de trabajo, disfrutarán de los 
beneficios que les otorgan las Leyes 
vigentes. 

Base 36 
Será obligación de los patronos i n 

cluir a los obreros, sometidos a la ju 
risdicción de este Comité, en los bene
ficios de la ley del Retiro obrero cuan
do así lo determinen las disposiciones 
vigentes en la materia. 

Base 87 
Será obligaoión del patrono el acon

dicionar la cabina del conductor oon
tra las iuolemencias del tiempo, suje
tándose esta obligación de carácter ge
neral en todos los casos a la voluntad 
y forma qoe el patrono quiera darle 
oon arreglo a lo que la estructura del 
oarruaje permita. 

Base 88 
Será obligaoión del patrono dotar 

al condoctor del ooohe do las herra-
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mientas e instrumentos precisos para 
la reparación del yehionlo en aquellas 
averías en qae no se precise la asisten-
oia de nn taller. 

Base 39 
Los patronos de la industria del ta

xímetro vienen ob'igados a otorgar 
dos horas para comer a los obreros a 
su servicio, podiendo éstas determi
narse al arbitrio del patrono. 

Base 40 
Durante estas dos horas, el carruaje 

seré encerrado en el garaje, y si al co
menzar las horas señaladas por el pa
trono para la oomida el coche estuviese 
prestando algún servicio, éste no podré 
interrumpirse hasta que se finalice. 

Base 41 
E n las demás ramas de la indastria 

se conoederán también a loa obreros 
dos horas para oomer, dejando al pa
trono la facultad de designar las mis
mas y la de disponer si se encierra o 
no el earruaje durante dichas horas, 
siendo potestativo del patrono organi
zar en la forma qxe crea pertinente el 
servicio de la custodia del oarruaje y 
morcan oías en él cargadas. 

Base 42 
No obstante ser de la libre eleooión 

del patrono la fijación de las horas de 
la comida, salvo en los casos de hallar
se el obrero prestando un servioio o 
los de fuerza mayor, las horas de la 
comida no se otorgarán antes de las 
doce de la mañana ni después de las 
tres de la tarde. 

Base 43 
Los vehíoulos que se dediquen al 

transporte de mercancías y paquetería 
irán servidos, además de por el con 
ductor, por el mozo o mozos que el 
patrono designe, no pudiendo hacerse 
responsable al conductor de las pérdi
das o sustracciones de mercancías o 
paquetería si no va asistido del mozo 
o mozos aludidos, a no ser que se jus
tifique quién es el verdadero oulpab'e. 

Base 44 
Será de cuenta de los patronos el 

uniíorme, guardapolvo y gorra que 
deseen constituya la indumentaria del 
conductor de un vehículo, suminis
trándoselo en efe caso con arreglo a 
la estaoión del afio. A los ohóferes al 
servicio de partioulares se les dotará 
de un mono para el trabajo. 

Base 45 
A los obreros de les industrias cuyo 

sistema de retribuoiór. consiste en un 
sueldo inicial y un tanto por oiento 
sobre la recaudaoión, se computará su 
jornal en 1- s casos de indemnización 
por accidente del trabajo y en los de 
despido, a los efect< s de la indemni
zación, por el de doce pesetas diarias. 

Base 46 
Todoa los patronos sometidos a 'a 

jurisdicción de este Comité Paritario 
vienen obligados a tener en lugar v i 
sible y a la disposioión de los obreros 
an ejemplar de estas bases. 

Base 47 
Los patronos se obligan a respetar 

en el ejercioio de su función a los de
legados de las asociaciones obreras 
legalmente reoonooidas, siempre que 
éstos se limiten al cumplimiento de su 
misión como tales delegados y sin 
hacer propaganda alguna sindical o 
societaria. 

C A P I T U L O V 
De loe despido» 

Base 48 
Serán justas causas de despido a 

favor del patrono las que establece el 
articulo 21 del Código del Trabajo, y 
«n srdsn a la oausa segunda de dicho 

art ículo, ae considerará que el patrono 
ha perdido la confianza debida en las 
gestiones en la oíase de trabajo a que 
se dedique el obrero en los siguientes 
oasos: 

a) Embriaguez del obrero. 
b) Maltrato al material y s i 

vestuario personal que el patro
no le proporcione. 

c) Sus traooión en sus tres 
grados, de tentativa frustrada o 
consumada, de ouantos electos 
o intereses pertenezcan a sa pa
trono o a cualquier otra per
sona. 

d) Falta de respeto y oon si
deración debida al público en 
las relaciones inherentes a su 
trabajo. 

e) Incumplimiento reitera
do de las órdenes dadas por el 
patrono o sus representantes. 

f) Actos de sabotaje o exci
tación a los mismos. 

g) Actos de ooaooión ejerci
da sobre ios oom pañeros de tra 
bajo para que desobedezcan las 
órdenes del patrono o su repre
sentante. 

h) Accidente o siniestro de 
los que r e sa l t e culpable el 
obrero. 

i ) Falta de atención debida 
en el desempeño del servioio. 

Base 49 
Serán justas oausas • favor del obre

ro para dar por terminado el oontrato 
antes del plazo d i venoimiento, las 
quo establece el artículo 22 del Códi-
ga del Trabajo. 

Base 50 
E n el caso de que un patrono qui

siera prescindir de los servioios de un 
obrero, podrá proponerle que bosque 
trabajo, dándole al efeoto dos horas de 
asueto dentro de la jornada legal, pa
gándole su jornal integro, o abonarle 
el jornal correspondiente a quince días 
en concepto de indemnización. 

S i el obrero aoepta cualquiera de es
tas formas de cesar en sus servicios, 
no podrá demandar al patrono ante 
este Comité Paritario por despido in
justo. 

Base 51 
Cuando on obrero pretenda dejar 

de prestar servioios voluntariamente, 
se obliga a avisar a su patrono esta 
deoisión con quince días de anticipa
ción a la cesación de su servicio, de 
biendo haoer esta notificación en todos 
los oasos al patrono o persona qae le 
represente. 

Base 52 
E l despido justificado de los obreros 

será de libre elecoión del patrono o de 
sus representantes, sin guardar orden 
ni prelación en relación oon el tiempo 
que llevan de servicio en la casa. 

Titulo III 
OS L A DUKACIÓN D E L CONTRATO 

Base 53 
Todo contrato se considerará pacta

do por quince días como mínimun, du
rante los ouales el obrero podrá estar 
a prueba. Transcorrido dioho tiempo, 
se considerará el obrero contratado en 
firme y prorrogado el oontrato indefí 
nidamente si una de las partes no avi
sa a la otra con quince días de antici
pación la oesación en el servioio. 

Base 54 
Se entenderá asimismo que el oon

trato termina en los oasos áe cesación 
de la industria o disminución del tra
bajo, si ha mediado previo aviso al 
obrero oon quince días de antelación 
a la cesación del servioio. 

Titulo IV 
DS LA DUBAOIóN DB SSTA8 BASB8 DB 

T X A'B*A J O 

Base 55 
L a duración de estas bases de tra

bajo será de tres afios y se consideran 
prorrogadas táci tamente por igual 
plazo, a no ser que oualquiera de los 
elementos patronal u obrero a quienes 
afecta, las denunoie con tres meses de 
antioipaoión a la terminación de cada 
trienio. 

Base 56 
Esto no obstante, podrán ser objeto 

de rectificación, previa discusión y 
aprobaoión en su oaso, aquellas bases 
que afectan a industrias ouyos ingre 
sos se rijan según tarifas aprobadas 
por autoridades u organismos compe
tentes, caso de que las autoridades o 
organismos encargados de fijar estas 
tarifas las var íen o modifiquen en al
gún oonoepto. 

Titulo V 
BASBS DE GABAOTBB ADICIONAL 

Base 57 
Será obligatorio en todo oaso el 

oontrato esorito, pudiendo ser éste in 
dividani o colectivo. 

Base 58 
Se considera f sativo el dia primero 

de Mayo. 
Base 59 

Aquellos patronos que al entrar en 
vigor estas bases tuvieran asignados a 
sus obreros jornales superiores a los 
mínimos conepondientes a la clase y 
condioión de cada operario, según se 
dispone en la base quinta, quedan obli
gados a i espetar la cuantía de dichas 
retribuciones. 

Base 60 
E l salario y compensación de la su

presión de la propina fijada en estas 
bases para los conductores de ooches 
de Casino y taxímetros, se ha acorde-
dado a base de que el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid apruebe la 
tarifa única de 0,60 pesetas con 0,80 
la bajada de bandera y fracciones de 
0,20 pesetas, y de no aceptarse por el 
Excelentísimo Ayuntamiento esta ta 
rifa, será nuevamente disentido por 
este Comité y aprobado, en su caso, lo 
que se refiere al salario de los mencio
nados conductores de coches de Casi
nos y taxímetros. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gómez G i l 

V.° B . # 

E l Presidente, 
Mariano Mufioz Rivero del Olmo 

(A . -1 .484) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados ds primera instancia 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DB EMPLAZAMIENTO 

E l sefior Juez de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en providenoia diotada oon esta 
feoha, ha admitido la demanda que, 
en juioio deolarativo de mayor ouan
t ía , ha promovido el Procurador ¡don 
Francisco Antonio Alberoa, a nombre 
y representación de D . Miguel y don 
José Campo y Moneu, sobre disolu
ción de la oomunidad oonstituida en 
el dominio del solar de la oalle de Va 
llehermoso, número tres, de esta Cor
te, mandando conferir traslado de 
ella a los demandados D . Protasio 
Fernández Alonso, D . José , D . Lau
reano y D. Alejandro Gándara y Are
nas, dofia Eula l ia y D . Fide l Ruiseoo 

y Gándara , oon emplazamiento, aj 
primero, en su domioilio, designado 
en esta Capital, y a los restantes, por 

medio de los periódioos ofioiales, ais. 
diante a ser desconocido su paradero, 
para que, en el término de nueve dita 
improrrogables, oomparezoan en los 
autos personándose en forma. 

Y habiendo transcurrido el término 
del primer emplazamiento heoho a los 
referidos demandados por medio di 
los periódicos ofioiales, sin que hayan 
oompareoido, se ha aoordado, por pro
videnoia de esta feoha, hacerles un se
gundo llamamiento en la misma for
ma que la anterior, y concediéndoles, 
para oompareoer, el término de oinco 
días . 

Y para su inseroión en la Gaceta dt 
Madrid y BOLBTÍN OFIOIAL de esti 
provinoia, se expide el presente en 
Madr id , a dooe de agosto de mi l no
veoientos treinta 

E l Seoretario, 
P . H . 

Carlos de Andrés 
(A.—1.481) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n vir tud de provindenoia de hoy 
del sefior Juez de primera instanoia 
del distrito de la Lat ina de esta Cor
te, diotada en el juioio deolarativo de 
mayor ouantía promovido por el pro
curador D . Bienvenido Moreno Rodrí
guez, en nombre de D . Mariano Lan-
dáburu Arenas, oontra D . Eugenio, 
dofia Juana y dofia María Ramilo y 
Díaz y dofia Rosa Cruz y Pérez , sobre 
cancelaoión del orédito hipotecario 
a favor de éstos, inscrito en la ac
tualidad, y que aparece oonstitnído 
por D . Juan Antonio Urosa y Díaz, 
a favor de dofia Rafae a Díaz y Moyi, 
en seguridad de un préstamo de sie
te mi l quinientas pesetas de capital, 
oon el interés de seis por oiento anual, 

1 y dos mi l pesetas para costas y gas
tos, según escritura otorgada en Ma
drid, a veint i t rés de Ootubre de mil 
oohooientos setenta, ante el Notario 
D . Tomás Bande y Garoia, sobre l i 
oasa, sita en esta Capital y su calle de 
la Morería, número tres, que es la fin* 
oa número cuatrocientos ouarenta, de 
la seooión teroera del Registro de li 
Propiedad de Oocidente, emplazo por 
medio de a presente, que se publicad 
en la Gaceta de Madrid y BOLBTÍS 
OFICIAL de esta provinoia, a dichoi 
demandados, de ignorado dom'cilio, 
para que, dentro del término de nueve 
días, se personen en autos en forma, y 
entonces les será entregada la copit 
simple de la demanda y dooumentos; 
previniéndoles que, si no lo verificantes 
parará el perjuioio a que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid, treoe de agosto de mi l nove 
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan García Inés 

(A.—1.483) 
H O S P I C I O 

BDIOTO 

E n virtud de providenoia dictad* 
por el sefior Juez de primera instancia 
e interino de este distrito del Hospi
cio, en los autos que por el procedi
miento sumario que determina el ar
tioulo oiento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, sigue el Procurador don 
Bienvenido Moreno, en nombre dedo-
fia Matilde y D.* Carmen Mirones Pe-
ris, oontra.D. Angel Martínez Dona» 
y D . Alfredo Noriega González, sobre 
reolamaoión de cantidad, ha aoordado 
sacar a la venta en públioa subasta, 
por teroera vez, y sin sujeción a tipo» 
las siguientes 
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Fincas 

TJna oasa aotualmente en construcción, 
situada en esta Corte y su calle 
de Juan de Vera, número siete 
provisional, correspondiente a 
la teroera Zona del Ensanche, 
distrito judicial y municipal del 
Hospit i l , Begistro de la Propie
dad del Mediodía, barrio de las 
Delioias. L inda : por su frente, 
orientado al Sur, en línea de 
treoe metros cincuenta centíme
tros, con la expresada calle; por 
la derecha, entrando, en línea 
de veinte metros, con el resto 
de la finca de donde fué segre 
gada y procede del solar que 
ocupa la que se describe, pro 
pió de D. Alfredo Noriega Gon
zález; por el tester. , en línea 
de trece metros oinouenta cen
tímetros, con terrenos de la So 
ciedad «Sacristán Hermanos», 
y por la izquierda, entrando, en 
línea de veinte metros, con la 
oasa que a oontinuaoión se des 
oribirá. Afeota la forma de un 
paralelógramo r e c t á n g u l o y 
y comprende, dentro de sus ex 
presados l ímites, una extensión 
superficial de dosoientos seten
ta metros cuadrados, equiva
lentes a tres mi l cuatrocientos 
setente y siete pies y sesenta 
centésimas de pie, también cua 
drados; constará de cinco plan
tas y cinco pisos, y cada uno de 
éstos de dos ouartos exteriores 
y otros dos interiores. 

na oasa aotualmente en construcción, 
situada en esta Corte y su callo 
de Juan de Vera, número cinco 
provisional, correspondiente a 
la tercera Zona del Ensanche, 
distrito judicial y munioipal del 
Hospital, Registro de la Pro
piedad del Mediodía y barrio 
de las Delicias. L inda: por su 

frente, orientado al Sur, en lí
nea de treoe motros oinouenta 
oentimetros, oon la expresada 
oalle; por la derecha, entrando, 
en línea de veinte metros, con 
la casa anteriormente descrita; 
por el testero, en línea de treoe 
metros oinouenta oentimetros, 
oon terrenos de la Sooiedad 
«Saoristán Hermanos», y por la 
izquierda, entrando, en línea 
de veinte metros, con terreno 
de D. Rioardo Martínez; afeota 
la forma de un paralelógramo 
reotángulo, y comprende, den
tro de sus expresados limites, 
una superficie de doscientos se 
ten ta metros ouadrados, equi 
valen tes a tres mi l cuatrocien
tos setenta y siate pies sesenta 
oentésimas de otro, también 
cuadrados; constará de oinco 
plantas o pisos y oada uno de 
éstos de dos ouartos exteriores 
y otros dos interiores. 

L a construoción material de estas 
casas oonsistirá en fábrica de ladrillo 
recocho, oon mortero de cemento y 
arena; pi-os con viguería de hierro y 
tablero de rasilla; tabiquería de ladri 
líos pardos, revestida de yeso negro y 
blanoo, oomo igualmente todos los pa
ramentos aros cerrados con dos vuel
tas de rasilla; carpintería de taller de 
segunda y entrelimpia, oon su corres 
pondiente herraje de colgar y seguri
dad; pintura en general, con una ma
no de imprimación y dos al ó'eo. 

L a cubierta será de azotea y los pi 
sos de baldosín hidráulico, sentado 
con cemento. 

L a instalación de saneamiento y la 
red de desagüe hasta la general será 
con arreglo a las Ordenanzas munici 
pales. * 

Las fachadas serán enfoscadas de ce 
mentó y tendidas a la oatalana, raya
das en sillares. Las repisas, impostas y 

demás adornos de faohada serán de 
yeso blanco y pintadas al óleo. 

Para que dicho acto tenga lugar se 
ha señalado el día 15 de septiembre 
próximo, a las onoe de su mañana , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero uno, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que dichas fincas salen a subasta sin 
sujeoión a tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de oeder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en 
el estableoimiento públioo destinado 
al efeoto, una cantidad por lo menos 
igual al diez por ciento del tipo de la 
segunda subasta, o sea la cantidad de 
seis mil setecientas cinouenta pesetas 
para cada una de dichas finoas, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re 
fiere la regla cuarta del artioulo al 
prinoipio citado, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo 
lioitador acepta como bastante la t i 
tulaoión. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores al orédito de las actoras con 
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, obligaciones és 
tas que deberán los lioitadores aoeptar 
en el acto de la subasta, sin cuyo re 
quisito no les será admitida postura. 

Dado en Madrid, a catorce de agos
to de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

E m i l i o E s t e b a n 
Isidro Suárez 

(A.—1.482) 

C E N T R O 
E l Juzgado de primera instanoia del 

distrito del Centro de esta Capital, en 
providenoia dictada en 29 de julio úl
timo, ha admitido la demanda de jui 
oio deolarativo de mayor cuantía in
coada por D * Rosa Ferrer Selles, con
tra D . Epifanio San José, cuyo aotual 
domicilio se desconoce, y otro, sobre in 
demnizaoión de daños y perjuicios, de 
la que se ha conferido traslado al de
mandado; y, en su consecuencia, se em
plaza por medio de esta oédula, que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y BO
LKTÍN OFICIAL de esta provincia, al don 
Epifanio San José, para que, en el im
prorrogable término de nueve días, 
comparezca en los autos, personándose 
en forma; previniéndole que, de no ve
rifioarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho, y advir t iéndole 
que las oopias de la demanda y docu
mentos estarán a su disposición en 
Secretaría. 

Madrid, 1.° de agosto de 1930.—El 
Seoretario, P . H . , Arredondo.—Visto 
bueno, el Juez, Rodrigo. 

(B.—1.344) 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide oum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, por providen
oia de hoy se hace saber que ha sido 
estimada la denuncia formulada por 
el Procurador D . Eugenio Alcalá He
rrero, en nombre de doña Francisca 
Trel i V ida l , asistida de su esposo don 
E m i io Fornel Fornel, por extravío 
de un tí tulo de la i enda amortizable 
al 5 por 100, emisión 1920, serie A nú
mero 65.414; otro t í tulo de la misma 
Deuda y el mismo interés, emisión 
1920, serie A número 207.414; cinco 
tí tulos de la Deuda amortizable al 
5 por 100, emisión 1920, cuatro de 
ellos de la serie A números 210.755, 
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ara responder del cumplimiento de sus respectivos oontratos de sumi-
istro de caoao, leche de vacas y piensos para la alimentación de va
is de la Inclusa, durante el año de 1929, debiendo justificar, previa-
ente, los interesados, haber satisfecho a la Hacienda Públioa los de
nos reales por canoelaoión de las expresadas garantías, 
304. Aooeder a lo solicitado porel General, segando Jefe de las 
erzas militares de Marruecjs, aceptando el sostenimiento del presan-
alienado, ex legionario José María Pérez Jiménez, el oual deberé 

er trasladado, cuando dicha Autoridad lo disponga, al Manioomio de 
íempozuelos. 
305. Quedar enterada del oficio del señor Director del Hospital 
royinoial participando que, por conducto de los sefiores D . Francis-
y D. José Burreueohea y en nombre de D. Emil io Cervi , oon resi-

encia en Nueva Y o r k , ha sido dona lo al Estableoimiento un aparato 
iringoscopio-Arkinson, que, por expreso deseo de dichos sefiores se 
estina a la Sala 24, a cargo del D r . Hinojar, y que se den las más ex-
resivas gracias al donante. 
306. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Sefiora de las 
«tcedes alas niñas Dolores Ruis Riesgo, Josefa Oómez Montes,*Bru-

» y Carmen Hernando» Arquero, Milagros Angela Gutiérrez Muga y 
ngela Vadillo Galeote, números fiSl, 682, 683, 685 y 688, repsectiva-
•nte, del Registro de turnos, y cuando este le corresponda, con 
freglo a las bases estableoidas, por reunir las oondioiones regla-
Gntariae. 
807. Deolarar de abono a Josefa Grogoria Martínez, Fiacoisoa Ma-
a Rodríguez de la Cruz y Esperanza Boto García, la dote de 125 pe
tas de la L itería Naeioual, que, como acogidas que fueron del Cole-
io de Nuestra Sefiora de las Mercedes, les correspondieron, respeoti-
«nente, en las extracciones do 20 de A b r i l de 1912, 15 de Febrero de 
9 l B y 1.° de Ju l io de 1919, por justificar, con el tota que acompañan, 
*ber oontraído matrimonio. 

Deolarar de abono a Gabriela Rioja Solís una de las dotes de 
pesetas, dé l a s diez consignadas por esta Corporaoión, en sus pre

pósitos, per ser la décima acogida del Colegio de la Paz que contra
stado durante el ejeroioio de 1929, según tiene justificado. 
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Bueno, núm. 20, 1.070,20; Fernando V I , núm. 19, 1.691,40; Toledo, 
núm. 78, saldo en oontra de 534,09, debido a las obras de consolidación 
y saneamiento que se lucieron, y Ancora, núm. 29, saldo eu contra de 
1.856,83, a causa de obras y pago de oon<>umo de agua atrasado. Total , 
3.587,55 pesetas. 

285. Desestimar la reclamación del Ayuntamiento de Valiecas oon
tra acuerdo de esta Comisión Provincial disponiendo qae los anuncios o 
edictos de les Ayuntamientos sobre exposición al público de los padro
nes de riqueza, presupuestos y otros análogos se inserten en el BOLETÍN 
OFICIAL refundiéndolos en uno solo. 

286. Prestar conformidad a la tasaoión de los daños cansados por in
cendio en la cisa núm. 19 de la oalle de Fernando V I , sa importe pese
tas 1.985,90, y dar oonooimiento al partfoipe 1). J e sús Mateo y Agueda. 

287. Anunoiar, a los efeotos del art. 26 del Reglamento de contra
tación de servicios, el pliego de oondiciones para la del de bagajes de l a 
provinoia, dorante el afio de 1930, entendiéndose rectificado eu tal for
ma el publicado anteriormente. 

288. Quedar enterada del oficio del señor Arquitecto Jefe Provin
oial, manifestando que, al personarse en el Instituto Provincial de H i 
giene el maestro pocero, D . Feliciano del Sur, oon objeto de practicar 
ías calas de reconocimiento del terreno en que dioho Instituto se halla 
construido, le fué ordenado, por el Subdirector del mismo, suspendiera 
estos trabajos, alegando qae los terrenos son precisos para las neoesida-
dos del Instituto de Alfonso X I I , propietario de los mismos, y en sa 
virtud qae se ananoie segundo concurso para la adquisición de un solar 
coa deutino a la oonstruoaión del repetido Instituto Piovincial de H i 
giene, con las mismas bases y condiciones que el declarado desierto por 
acuerdo de 10 de dioiembre ú l t imo. 

289. Conceder al Ayuntamiento de Villaconejos la subvención de 
10.000 pesetas que interesa para la terminación de las obras de abaste
cimiento de aguas potables a dicha looalidad, cuya oantidad ha de per
cibir en la forma que determina la base H." de las apiobadas en 27 de 
noviembre de 1926, y denegar la petic ón que el mismo Ayuntamiento 
hace de 15.000 pesetas oon destino al arreglo de varias calles de la ci
tada V i l l a , por ser este servicio exclusivamente munioipal. 



número 70.827, número 70.828 y nú
mero 70 829, y otro de la serie G nú
mero 46.938; otro tí tulo de igual Deu
da, interés y emisión, serie A núme 
ro 57.531; otro titulo de la misma Deu
da, emisión interés y serie, número 
31.685, y tres tí tulos de la Deuda per
petua exterior al 4 por 100 anual, se 
rie A números 19 627,24.525 y 17.596, 
ocurrida en la ciudad de Vinaroz, el 
12 de agosto de 1928, donde los tenían 
depositados, sin haber oobrado los in
tereses desde el quinoe de febrero de 
dioho afio; y en su virtud se ha aoor
dado la publioaoión del presente, para 
que, dentro del término de nueve días, 
puedan oompareoer el tenedor o tene
dores de los menoionados títulos a 
contradeoir la denunoia. 

Madrid, 16 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de primera 
instanoia, Ildefonso Bellón. 

(C . -274) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Vioente Manzanares y Sarape 

layo, Juez de primera instancia del 
partido de Colmenar Viejo. 

Hago saber: Que por D . a Tomasa 
Larrauri Ladrera, mayor de edad, v i u 
da, vecina de Madrid, se ha promovi
do ante este Juzgado expediente de 
dominio oonforme al artíoulo cuatro
cientos de la Ley Hipotecaria, de la si
guiente 

Finca 
Una tierra, hoy solar, en término de 

Chamart ín de la Rosa, al sitio 
titulado carretera de Hortaleza, 
que fué segregada de la tierra 
nombrada L a Parada de los To
ros, al Bitio del Bosque, ouyo 
solar lleva hoy el número vein
tiséis, y tiene su faohada al 
Noroeste a referida carretera, 

en una recta de quince metros 
veintioinco centímetros, sepa
rada paralelamente seis metros 
del eje de dioha oarretera; la 
medianería de la dereoha, situa
da al Suroeste, mide veintioua 
tro metros oinouenta oentime
tros y linda con otro solar de 
los ^res. Ron y Zabaleta; la 
medianería de la izquierda, si
tuada al Noroeste, mide vein
ti trés metros setentay oinoo cen
tímetros y linda también oon 
terrenos de dichos sefiores Ron 
y Zabaleta, y el testero que cie
rra el solar mide trece metros 
treinta centímetros y linda oon 
el Arroyo de las Callas. Las 
menoionadas líneas forman un 
cuadrilátero que medido geo
métr icamente comprende una 
superficie de trescientos cuaren
ta y tres metros ouadrados oon 
veintioinco deoimetros, equiva
lentes a cuatro mil ouatrooien
tos veintiún pies y dieciocho 
oentésimas de otro, en ouyo so
lar se halla edificada una casita. 

Y se oita y convooa a D . Salvador, 
D. Antonio, D . Justo. D. Manuel, don 
Saturnino y D. Pedro Sáiz y Ortega, 
como hijos y herederos de D . Deogra 
oias Sáiz Huertas y a los herederos o 
oausahabientes de éstos si hubieren 
fallecido, a los colindantes y antiguos 
dueños D. Juan Ron y Alvarez y don 
Sebastián Zabaleta y Eguiburo, y a las 
demás personas a quienes pueda per
judicar la insoripoión solioitada, para 
que comparezcan y propongan la prue
ba que estimen conveniente dentro del 
térmi< o de oiento oohenta días, si
guientes a la publicación de este edic 
to que se insertará por tres veces en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
oitándose también a los referidos he 
rederos de D . Deograoias Sáiz Huerta 
para ser oídos en el expediente aper 
cibidos todos que de no comparecer 

les parará el perjuioio que hubiero lu
gar en dereoho. 

Dado en Colmenar Viejo, a oatorce 
de Agosto de mi l noveoientos treinta. 

Luis B . Sánchez Sanz 
Vicente Manzanares. 

(A.—1.468 ter; 

Juzgados Municipales 

C O N G R E S O 
Don Federioo Enjuto y Fer rán , Juez 

munioipal del distrito del Congreso 
de esta Corte, 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario sup ente de este 
Juzgado munioipal, la cual se ha de 
proveer oonforme a lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judioial y 
Reglamento de 10 de abril de 1871,.y 
dentro del término de quinoe días, a 
oontar desde la publioaoión de este 
edioto en al BOLETÍN OFICIAL, admi 
t iéndese las solicitudes en la Seoreta
ría de este Juzgado, sito en la calle 
del León, números 40 y 42, prinoipal 
dereoha. 

Dado en Madrid, a 13 de agosto de 
1930.—El Seoretario (Firmado).—El 
Juez munioipal, Federioo Enjuto y 
Fe r rán . 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro 

videncia dictada por el sefior D . Fran
cisco Corrales y Asenjo Barbieri, Juez 
munioipal suplente de l distrito de 
Chamberí , en los autos de juicio ver
bal seguidos a instanoia de D . Manuel 
Asegurado, como apoderado de la So
ciedad Anónima José Huerta y Com
pañía, contra D . Diego Delgado, so
bre pago de pesetas, se sacan a a ven 
ta, en pública subasta, por primera 
vez, eu el preoio de mi l ouatrooientas 
seis pesetas oinouenta céntimos, en 

que han sido tasados, varios bienes 
de la propiedad del demandado. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuenoarral, número no 
venta y uno, piso segundo se ha se
fialado el día veintiséis de los corrien
tes, a las diez horas y treinta minu
tos, previniéndose a los lioitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
oiento de la tasaoión, y que las posta 
ras que se hagan tendrán que cubrir 
las dos terceras partes de aquélla, sin 
ouyos requisitos no serán admitidos, 
encontrándose los bienes depositados 
en poder del propio demandado, do
mioiliado en Bravo Mur i l lo , setenta 
y ooho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a catorce de agos
to de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B * 
E l J u e z , 

Franoisco Corrales (A.—1.486) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de vinos, 
sita en esta Corte, calle del General 
Rioardos, número 10, de la propiedad 
de D . Carlos Forjas, a D . José Gon
zález. 

L o que se hace saber por medio del 
presente aviso, para que los acreedo
res, si los hubiere, oontra el expresa
do establecimiento, puedan presentar 
sus facturas al cobro, dentro del pla
zo de ocho días, a contar desde la pu
blicación de este anunoio, pasado el 
oual no tendrán dereoho a reolamaoión 
alguna. 

Madrid, 19 de agosto de 1930. 
(A.—1.487) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 53.201 
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290. Que en cumplimiento de lo que determina la base 6. a de las 
acordadas en 27 de noviembre de 1926, se remita a informe del Iuge 
niero Jefe provincial el proyecto de obras de abastecimiento de aguas 
potables presentado por el Ayuntamiento de Loeches, oon la solioitud 
de subve- c ón pare las oitadas obras. 

291. Nombrar interinamente y en tanto se anuncian los concursos 
reglamentarios a 1< s presbíteros £>. Manuel Elv i ra Rodríguez, D . Luis 
Suárez Garoía, D . Andrés Rodríguez Perdiguero, D . Joaquín Escriba
no Bellido, D . Enrique Monter y D . Angel L . Fernández, actuales ca
pellanes sin sueldo de la Beneficencia provincial, paia ocupar las seis 
p'azas de capellanes de 3* oíase, oon el haber anual de 4.250 pesetas 
oada uno, creadas en el Presupuesto para el año 1930. 

292. Nombrar masajista auxiliar del servioio de masaje y mecano-
terapia del Hospital Provinoial , con el haber anual de 2.000 pesetas 
en la plaza oreada en el Presupuesto vigente, a D. José Roche, con ca
rácter interino y en tanto se anunoia el concurso reglamentario. 

293. Celebrar solemnes funerales en la Capilla del Asilo de San Jo
sé , en sufragio del alma de la Reina Dofia María Cristina, el próximo 
día 6, con motivo del aniversario de sn fallecimiento 

291. Conceder la oportuna autorización para que se pueda verificar 
por el Arquitecto provincial de modificación conveniente en les lava
bos del ouarto de aseo en construcción en el As i lo de las Mercedes, 
siempre oon sujeción al presupuesto aprobado para este servioio y den
tro de los créditos autorizados al efecto. 

295. Autorizar el lavado de ropa del Instituto Príncipe de As tu
rias en el Pabellón de Oncología, oon la oondioión de que el referido 
Instituto abone los gastos de carbón, finido eléctrico y jabón que este 
servioio ocasione. 

296. Que previa formación y aprobaoión del pliego de oondioiones 
facultativas y administrativas, se saque a concurso la instalaoión de 
un servicio de rayos X , de acuerdo con lo interesado por el Director 
del Hospital Provino al , oon oargo a la oonsiguaoión expresa de la re* 
lación 0. a del presupuesto paroial de dicho Establecimiento. 

297. Qae pase a la Comisión de Haoienda la propuesta del Sr. Su-
quia para la consignación de la cantidad necesaria para la impresión 
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de la Memoria de los trabajos realizado* por la Corporación y para fi
jar una oantidad en oonoepto de indemnización al Sr . Pefialba por los 
trabajos extraordinarios qae ha realizado. 

298. Otorgar un expresivo voto de gracias al Diputado Sr. Suquía 
y a los funcionarios Sres. Rivera y Balos (D. Pedro) que han laborado 
con el mayor celo y asiduidad en la preparación de la Memoria de loi 
trabajos realizados por la Diputación. 

Sesión del dia 8 de Febrero de 1930 

299. Queda enterada del oficio del sefior Director de la Oasa de Ma
ternidad participandn que, por el excelentísimo sefior Conde de Mace-
da, y en nombre de Su Majestad el R - y (q. D . g.), le ha sido remitida 
una res para ser distribuida en la comida de las acogidas del Estable
cimiento, y que se 19 den. las mi s expresivas gracias a Su Majestad por 
este donativo. 

300. Quedar enterada y oonforme con el aota de recepción provisio
nal de las obras de las Salas 12, 13, 14 y 15 y sus dependencias del 
Hospital Provincial, ejecutadas por el oontratista D . Joaquín Ortigoe* 
García* 

301. Autorizar al Arquiteoto Jefe Provinoial para continuar, por 
administración, los trabajos de reparaoión y rectificación de pendien
tes del aloantarülado general del Hospital Provincial, abonándose el 
importe de estas obras con cargo a la partida de 19,000 pesetas oonsig' 
nada al efeoto en la Relación 9. a , cubras» , del presupuesto paroial del 
Establecimiento. 

302. Aprobar el presupuesto, remitido por el sefior Arquitecto Jef* 
Provincial , de las obras de reparación de piso de la parte izquierda 
del comedor del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes; que ectas 
obras se realicen por administración, v que su importe, de pesetas 
11.996,57, se abone oon oargo a la partida de 12 000 p setas consigo*' 
da expresamente a este efecto en la Relaoión 9. a . «Obras», del presa 
puesto par» ial del Establecimiento. 

308. Diaponer sean devueltas a D. Juan Roiz Gómez, D. A ' & 
Ruiz Ortiz y D. Victoriano Requejo Moreno, por no hallarse afectas • 
responsabilidad, las fianzas que, como contratista, tienen constituidas 


